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IOTA. Oó de Julio 201 ó.-

MEMORAN DUM

DE: JEfE DE f INANZAS
SRA. CARINA PEÑA GAVILÁN

A: JEFE DEM IOTA
SR, RODRIGO ALARCON ZAPATA.

MATERIA: Lo solicitado en fransparencia

Junto con saludarla cordialmente a usted, vengo informarle lo referente a

la Modificación PresuPuestaria del Departamento de Educación de Lota de enero a

DICIEMBRE 2016.

Certitrcado
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decretc
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Esperando una buen ente a usted.
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Nc exrste modll¡cacióñ presr¡pLlestarta
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API¡I]IBA MODTI'ICACION
PRI§UI'UESTARIA AR}:A EDUCACION
AÑó zOIó APOR.TE. E§ f:I, IIAR(]O D¡:
I,,\ LEY N'!0.822 POR B{)NÍFICACIÓ§
POR RETTR() VOLtj)i I ARlo Ms
E45.9?8.-

i.1)¡4" 10 d,: Junio dcl ?011,

DECRI TO D,i'J,M, N' 60I

vlSTOSl

l.- Resolución N'1 14 de fccha 20.04.20 16 dc l,e Subsecreterie dc lXucáción

que aprueba la tran§lercncia a le Mrmicipalidád de l¿ta, los ¡ccursos de§tinados al pago

de ta boniñcación por rctiro voluritario establccid{ en la f¡y 20.822.

2.- Dccrcto 89 dcl 19.02.16 Apn¡eba Presupuc§to de Educeción aáo 2016-

3.. Lo disp!.lc§to cn cl Articulo a" I dcl D!'L N" {l), N" ¡ 3063 del l98O'

com?leñentado por Artieulo 14 dcl D-F.L N" 3528 DD 1940.

Y cn uso d6lá§ facl¡¡táde que me confrereri ¡os árticulo§. t2' y 63" del DFl,

N" 112006, que rcfunde l-4y N" 18.695 orgá'nica Constitucional de Municipalidadcs

l)l1lll i()l

t.- Apruébesc las Modificación Pre§upuestaria /trca Educación Año

2016, por Tr¿n!.fcfencia de ¡a BoNt¡'lcACIÓN POR RETIRO VOLUNTARIO LFl/ 20'822-, e

lo siguienl4.

¡ok ltÁYoREa §oR§sog

I t5-05-03- lo I 000

POII AUMENTO GASTOS

INGRESOS

Asignación Especial

¡ncenlivo al Rctiro

a53.978.'

TOTAT 853.978.-

§uo
TIT. T¡EU AI'B

AAIG.

A¡IME TA

MILES 3

(lc

GASTOS

215,21 0l -OO3 -003- Asi¡in¡(iórr ¡lspc¡:i$l de

003 lnccn¡ivo al Retirer

ANOTESE.

y Fiña¡zas
ReEio¡al

§T'D

TI?. ITEIT SUB.

AAIG,

- Admini§kacióñ Y Finanzas DEI\¡
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fRANSFIERE RECURSOS LAM rrArlDAo
l¡\ LEY N' 20.822,

QUE OTORGA A TO§ PROfESIONATES DE !A
eoucacró¡¡ euE rNDtcA uNa soNrr¡cacróH
POR RETIRO VOTUNTARIO
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SolicilL¡o N' 132

SANTIAGO,

Rrsotuctó¡t H.
000t1¿ ?0 0(' 7010

N
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l. Mun icipalidad Lota 0.E-M
OFICINA PABT€S

NoREG. 26a1.;
2I JUN 2016

tl"

VISTO:

Lo d¡spuesio en el of iiculo 3" de lcJ Ley N' 19.880,
que Estoblece Boses de los Procedimienlos
Adminislrolivos que Rigen los Aclos de los
Órgonos de la Administroc¡ón del Estodo; en lo
t.oy N" I B.?5ó, que lleeslrucluro el Mirrlsierio de
Eclucoción; en lo l.ey N' ?0.8:?2, que Olorgo o
los Profesionoles de io Educqción que lndico
uno B<>nificoción por Reiiro Voluntorio: en lo Ley
N' 20.882. de Presupueslos del Seclor Público
Corresponcliente ol Año 201ó; en lo Ley N'
20.1 59, que Perrn¡ie Efectuor Anl¡cipos de
Subvenciones Estololes poro Fines
Educocionoles, en Cosos qt,re lndico; en e1

Decreto con Fuezr: de Ley I'1" l, de 1??ó, del
M¡nister¡o de Educoción, que Fíjo Texlo
Refundrdo, Coordinodo y Srstemolizodo dc lo
Ley N" 19.070, que Aprobó €rl Eslolulo de los
Prof esionqles de lc Educoción, y de los I eyes
que lo Complemenlon y Modif icon; en el
Decrelo con Fuerzo de Ley l.l' 2. de 1998, del
Minlslerio de Educoción, que F¡jo Texlo
Retundido. Coordinodo y S slemotizodo del
Decre'lo con tuerzc de Ley N' 2, de 199ó, sobre
Strbvenc¡ón del Eslodo q Esloblecimienlos
Educocionoles; en el Ofic¡o Orclinorio N' 189ó,
de 2015, de lo Municipolidod <le Lolo, y en lo
Resolución N' I .ó00, cle 2008, de ¡o Contralórío
Generol de lo Repúbl¡co. <¡ue Fijo Normos
Sobre Exención del Tróm¡te dÉr Tomo de Rozón;

1-nt
I

"¿

tbnA rJ

t t.irl jj*

,]

É

h

:l

ll-r;+ ¡.':r':*

A

o
o5
4l'-
(r<
_É.Ft-z

..::\
TOMADO RA/UN \

11

Z
ad
üroH
2,"owo u

§
¡i

?§ }ul¡i?f6 I
'eE&'o1,. 't,

t rf/

I
16!{Iil t01B

DE TOTA, EN EI. MARCO

1

{
I

\- 
-*-



CONSIDERAN DO:

3o.- Que, poro dor cumplimierrlo q lo onlerior,
el m¡smo orlículo óo permitió a los soslenedores solic¡lor onticipos ce lo subvención
de escoloridod o que se retiere el ortículo 9o del D.F.L. N" 2, de 1998, del Min¡sterio
de Educoción, los cuoles deberón reintegrorse bojo lo modol¡dod indicodo en su

inciso lercero;

4o.- Que, poro el coso de exislir diferencio enlre
el monto señolodo en el considerondo segundo que corresponde pogor ol
soslenedor del seclor mun¡cipol, y el monto de lo boniflcoción por retiro indicodo
en el considerondo pdmero, el inciso segundo del ortÍculo óo de lo Ley N" 20'822
permile ol Fisco olorgor o dichos soslenedores un oporte exlroordin:rio equivolenie
o tol diferenc¡o:

5'. Que, finolmenle. con el obieto de
conlribuir ol finonciomiento de lo bon¡f¡coc¡ón por reliro voluntorio. el ¡nc¡so cuorlo
lelro b) del orlículo ó'<Je lo Ley N" 20.822, olorgo o los soslerledores del sector
municipol un oporte complemenlorio, que oscenderó o un tercio del monto que
por conceplo <ie onticipo de subvención se olorgo en virlud de dicho ley, oporte
que, sumodo ol onlicipo de subvención, en ningÚn coso podró exceder el monlo
tolol que e corespondo pogor;

ó'. Que, por Oficio Ordinorio N' 189ó. de 2015.

lo Municipolidod de Loto. solic¡'ló onticipo de subvención y remitió lc's onlecedentes
necesorios poro oprobor lo lronsferencio de recursos por porle de esle Ministerio;

7".- Que, lo Municipolidod de Lolo, ocrediló
que el descuento del onticipo no olteroró su presupuesto y quer podró cumplir
oportunomenle con sus obligociones loboroles y previsionoles;

8'.'Que, el Personol do(:ente de lo

Municipolidod de Lolo, consignodo en el presente octo odminislrol¡vo, formolizó su

renuncio voluntor¡o e inevocoble o lo dotoción docente de dicho comuno, denlro
de los plozos legoles esloblecidos por lo Ley N'20.822; y

9'. Que, el inciso quinto del orlículo ó' de lo
Ley N'20.822 ordeno que el monto del onticipo de subvención de escoloridod
solici'lqdo, el volor de los cuotos en los cuoles se re¡nlegroró. el monto del oporle
fiscol exlroord¡norio y el monto del oporte complementorio, seon fijodos por

tesolución del Ministerio de Educqción, rozón por lo cuol correspc'nde se dicte el
.r.lrr ñ.lrñ¡ñi(tr.t{it¡¡r rrr ro ,-lÁ -' rm^l;mióñt^ ^ t^ ^^lb.i^t

l'.. Que, lo Ley N" 20.822 eslobleció uno
bonificoción por ret¡ro volunlorlo poro los profesionoles de lo educoción que
perlenezcon o uno doloción docente del sector municipol, seo odministrodo
directomente por lo municipolidqd o bien por corporociones municipoles, o que
estén conlrolodos en los esloblecimientos educocionoles regidos por el D.L. N'
3.lóó, de I 980, del Min¡slerio de Educcción, y que cumplon tombién con los demós
requisitos exigidos por dicho ley poro poder occeder o tol benef¡cio;

2'. Que, el inciso primero del ortículo óo de lo
Ley N' 20.822. señoló que el pogo de esto bonificoción seró cle corgo de los

sostenedores del sector municipol, hosto el monio que les correspond¡ere pogor en
el coso de Io indemnizoción estoblecido en el ortículo 73, del D.F L' N' l, de 199ó,

del M¡nisterio de Educoción;



RESUEI-VO:

ARÍCU[O PRIMERO: Tronsfiérose o lo Municipotidod de Loto, los recursos que o
continuoción se ¡ndicon. desf inodos o! pogo de lo bonif icoción pon ref iro volunlorio,
estoblecido en lo Ley N' 20,822:

I) Por concepto de Anllclpo de Subvención, Io sumo de 9479.542.951.-
{cuolroc¡enlós seienlo y nueve m¡llones quinientos cuorenlo y dos mil
novecientos c¡ncuento y un pesos). Dicho monto deberó ser reintegrodo o
porlir del undécirno mes siguiente o oquel en que se otorgue el ont¡c¡po, en 144
(c¡enlo cuorenlo y cuoko) cuolos mensuoles, iguoies 7 sucesivos de
$3.330.159.- [tres millones trescienlos ireinlo mil c¡enlo cincuento y nueve
pesosJ, y que se descontorón de lo subvención de escoloridocl yo señolodo.

2) Por conceplo de Aporle Fiscql Exlroordínor¡o, lo sumo cie $214.582.285.-
{doscientos c*lorce millones quinientos ochenlo y siete mil dos.ientos ochenlo
y cirrco pesos).

3) Por concepto de Aporle Complemenlorlo, lo sumo de g159.847.ó51.- (cienlo
c¡ncuen'to y nueve millones ochocienlos cuorento y siele mil seiscienios
cincuento y un pesos).

ARIICUto §EGUNDOi Los recursos tronsferidos en el orlÍculo qnlerior. estorón
exclusivomente deslinodos o finoncior los bonificociones por reliro volunlorio de los
profesionoles de lo educoción que o confinuoción se individuolizon, y que cumplen
con los requisilos esioblecidos en lo Ley N. 20.822:

APEI.I.IDO PATERNO APETTIDO MATERNO NÓMB R ES R.U.T

1 OLIVARTS IIIRNANDEZ TLSA

ASIUDII.LO MAHIA SOTFDAD

AIICIA DTL CÁRMEN

EDGARDO HECTOR

M46ALY ISNELDA

MARIA fLRESA

TEORINOA NAYADT

I FTTY DEL CARM€N

TOLOZA
I zaPATA FLOIÉNIINO SLGUNDO

RETAMAL ENRIOUE IUSTINIANO

RLY¿5 /r,ñtGA

ULLOA NILDA IN€5

GRtZ MARCH]5IO BTANCA ESfELA

HEfINANDfT IORO I UIS RUBTN

FRITT TORRES MIRIAM DEL CARMEN

2

1

3

GARRIL'IO

CISIE RNAS

.l

6

I

CARRASCO

CAMPOS

IABRANA

MARDONEs

ALAsCON

10

9

L1

t2

14

15

16

GUTITRRFT

8U5TO5

ALARCON

Rt\MOS

SANHI]F7A

IIGUEROA

PER[2 LUIS LINDORTO

MASIA IERESA

MARA MARC[IA

OSCAR

RIIIH FIVIRA

SEBASTIAN LNR¡OUT

SERGIO EEERARDO

VLNfIJRELLI

R]VERA

soro

LA5TRA

TTRAN

NARAN]O

17

OVILDO

NOJAS

RUIZ

MUNO/

ARANEDA

6U!RRTRO

ROMTR{)

18

19

2C

21

22

23

24

)5

NAVARRFTT

)6 TRONCOSO Mllño7

IIJAN ANTONIO

I ¡ron I ¡rs¡¡aroa



MAGDAL[NA D€L CARMTN

MATIA ERNTSfINA

TTENA DII CARM€N

MARIA LILIANA

:13

TETETIIRPARDÚ

ROCA

34

35 OIAZ ARTURO SEGUNDC)

ELIANA 6R!GORIA

vrcI0R

YOLANOA ISABfI

11 MAR'A ISABIL

l8
39

LAST|IlO

GARCIA

MTDINA

BF CF RiiA

MOflAtIS

A¡ IIIAN DA

JALAS

CHAVARIIIA PALMIRA DEI CARMEN

ALTONSO

IVAN AL€XIS4ú IVlARQUEZ

41 PIN'HFIRA MIREYA ROSEMARIE

4)

l0 FRANCO¡S OLIVARTS

ll ANDRADE AIARCON

3Z ACUÑA

TORRES

LALLTMANI)

SARRAZA PEDRO ARCADIO

ARIfCULO TERCERO: Lo Municipolidod de Lóto deberó informor.ol Minislerio de
Educoción los recursos ejeculodos y el personol profes¡onol de lo educoción que
efectivomente recibió lo bonificoción por reliro voluntorio, o mós lordor en el plozo
de seis meses, conlodos desde lo techo del trosposo de los recursos por porte del
Minisierio de Educoción

ARTíCULO CUARTO: Los recursos otorgodos contorme ól ortículó primero de lc
presenle resolución, que no fueren utilizodos por lo Municipolidod de Lolo en el
pogo del plon de ret¡ro dispueslo en lo Ley No 20.822, deberon ser devuellos en su

lotolidod, o mós tordor en el plozo de seis meses. contodos desje lo fecho del
trosposodeloSrecUrsosporportedelMinisteriodeEducoción,

ARIíCULO QulNIo: lmpúlese el gosto que demonde lo ejecuciór de lo presenie
Resolución, en el número 1) del odículo primero o lo osignociórr presupuestorio
0?.01.20.24.01.255. en el número 2), o lo osignoción presupueslorio
O?.01 ,2A.24.A3.720, y en el número 3) o lo osignoción presupuoslorio
0?.01.20.14.03.72'1, lodqs correspondienles ol Presupueslo del Seclor Público
Correspondienle al Año 201 ó, tijodo por lo Ley N' 20.882.

"ANÓIESE, TóMESE RAZÓN, CoMUNioUEsT Y PUBTÍQUESE en eI silio web
www-comun¡dodescolor-cl dél Minislerio de Educoc¡¿,n"

VALENTINA KARINA QUIROGA CANAHUAIE
SU BSECREIARIA DE EDUCACIóN

Ubiüusi&:
- Contolorío Generol de lo Repúblico
- Dkección de Pregupueslos. M¡nísle{o de Hociendo
- Jefe de Subvenciones, SEREMI Regióñ del Eiobio
. Jcfe de D€porlomenlo Provinciol Concepclor
, Mun'rcipolidqd de tolo
- Subrecrelorlo de tducocón
- Divir¡{rñ de Plor¡iiicoción y Prerupuelo (UNAMI
. Divisón JuriC¡co
' Ofrcino de Pories
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